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Ycsmín M. Valdivicso 
Cm11ra/11ra 

Carta C ircular 
OC-23-03 

Año Fiscal 2022-2023 
9 d<.: agosto d<.: 2022 

Presidentes del Senado de Puerto Rico y de la Cúmara de Representantes: secretarios 
de Gobierno: directores de organismos de las tres ramas del Gobierno del Estado l .ihrc 
Asociado de Puerto Rico. incluidas las corporaciones públicas y sus subsid iarias: 
alcaldes: presidentes de las legislaturas municipales. de las juntas directivas de las 
corporaciones municipales y de las j untas de alcaldes de las áreas locales de desarrollo 
labora l: directores ejecutivos ele las corporaciones municipales y ele las úreas locales 
ele desarrollo laboral y oficiales de enlace 1

• 

Est imados se11ores y scfioras: 

Asunto: Certificación sobre la Notificación de Pérdidas 
o I rregularidadcs en el Manejo de Fondos o 
Bienes Púhlicos a la Oficina del Contralor 
durante el afio fiscal 2021-22 

En el Reg/c1111e11/o ./ l. Not(firncián de Pérdidas o lrre~ularidades en el i\lane_jo de hmdos o 
Bienes J>úhlicos a la (?ficina del Contmlor de Puerto Rirn. del 20 de j unio de 2008. se 1:stablccc. 
entre otras cosas. que el Cuncionario principal de cada entidad remite a la Oficina del Contralor 
una certificación que indique que. durante el año fi scal objeto de cierre. cumple con las 
disposiciones de la J,ey Nú111. 96 del 26 de junio de I 96./. según c11111<.:nch1da. 

Esta Carta Circular se emite para informar a los funcionarios principales ele las entidades qu1: 
hemos determinado conceder una extensión hasta el 30 de septiembre de 2022 para remitir el 
For11111lario OC-Dll-133. Cert(ficociá11 l11111al de Notificación de Pérdidas o lrreguloridacles en el 
Manejo de Fondos o Bienes Púh/icos. correspondiente al año fiscal 2021 -22. mediante la 
aplicación Certificaciones Anuales de la (Hicina del Contrnlor. Esto. debido a la i111plem<.:ntació11 

1 Las normas de la Oficina proh iben el discrimcn por cualquier motivo prohibido por ley. Para propósitos d.:- esta 
Carla Circular. se debe entender que todo término utilizado para referirse a una p.:-rsona o pucsto e~ s in alusiún a 
géneros. 
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de la nul.!, a aplicación del Registro de q/iciales de Enlace de la (J.ficina del ( ·011/rnlor. ya que no 
lodos los oficiales c.k enlace han completado este registro. 

l·:11 el Mw11wl de la Ap!icaciá,1 se establecen las instrucciones para remitir 
e l mismo. El For11111/ario. la aplicación y el Man110/ se encuentran disponibles en nuestra página 
de lnternl'l: 1nnr.ocw.go1·pr. ba_jo la sección Contmloría Digitol/Certf/icaciones Anuales de la 
( J/icinu del ( ·ontm!or. 

La entidad elche retener el original del For11111/ario para futuras auditorías o mostrarlo cuando sea 
solicitado por nuestros auditores. 

r•:sta C ·orto ( 'irrnlar deroga la C ·arla Cirrnlar OC-2 2-03 del 19 de agosto ele 202 1. 

Para inflirnrnción adicional. pw:den comunicarse a la División de Registros Públicos por 
el (787) 754-3030, extensión 2603. o al correo electrónico: /,ey96@ocpr.gov.pr. 

Comprometidos en mejorar la liscalización y administración de la propiedad y de los fondos del 
Gobierno. para generar valor público con buenas práct icas fi scalizadoras. 

CordialmcnlL'. 

Derogada por la Carta Circular OC-24-02 del 17 de julio de 2023.




